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USHUAIA, —3 ov 199kt 

VI qT01 El Expediente N o 259/94 LEIRA C.n. por medio del 

cual se solicita una Exceoción al Códido de Planeamiento Urbano 

y de Edificación para la obra sita en la Sección Macizo 

24b, Parrela 19, propíedad del sellor José Antonío GALINDO; y 

CONgIDPRANDO: 

Oue los aventanamientos del local se realizarán con 

vidrios translúcidos; 

Oue de ésta manera se mantendrá la privacídad rh..z= 1 

vivienda; 

Que la Parcela es de reducidas dimensionesz 

Que teniendo presentes las necesidades de su grupo 

familiar y la actívidad laboral que se realiza en el inmueble 

de su propiedad, es aconseiable acceder a lo solic=t..Idn; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial N o 23.6 éste Cnerpo 

cuenta con atribuci,ones para ordenar sobre el particular; 

Por ellol

EL CONCEj0 DEL1BERANTE DE LA 

C1UDAD DE USHUAIA 

SANCInNA CON FUERZA DE 

ORDPN_A_N_Z_A 

ARTTCUI 0 1 0 .- PXCPPTUAE de 1.as normas que fiia el Códído 

Planeamiento Urbano y de Edificación a la obra ubicada en la 

SecciÓn "B", Macizo 24b, Parcela 19, propiedad del seKor José 

Antonio GALINDO, autorizándose, de acuerdo al anteproyecto pre-
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DADA EN  SESION ORDINARIA  DE FECHA: 	 -08-94.- 

Cance, ..Te/eleitez/nA 

Wectaide(& Weazeib 

sentado oue obra a fnjas 5 del Expediente No 259/94, LFTRA: 

C.D. a:

a) Orupar el Retirn Contrafrontal. 

b) Un patio mlnimo de 3 metros (Art. III.S.1.2 del Códi-

on de Edificación). 

ARTICULO 22.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego	 . 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

-	 • 

MUHICIPALIDAD DE USHUAIA

Wl1.1UnIn, 3 mov1994 
VISTO1 La Ordenanza Municipal Ng )/09 /74, 5ancionada por 

el Concejo	 la Cl.udad de Ushuaia;-, y 

CONSIDERANDO1 

Oue mediante la mi5Ma sn ezceptúa de las normas que fija el 

Código de Planeamiento Urbann y dn Edif i ra • ión a 1a obra uhicada en la 

Sección "D", Macizo 2•b, 'c:rc:v! .J. 	 propindad del	 Antonio


OnLINDO, autorizándose 

a) Ocupar el Retiro•Contra.l'rent.aj-, 

b) Un patio	 de1	 •tros	 del Código de 

Edificación). 

Por ellol

EL INTENDENTE MUNICIPPIL DE 

t) c:.	 T 

MRTICULO 112.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NP/ LIY1 /74, sancionada 

por el Concejo Deliberante de ia ciudad de Ushuaia, median 1J.e ia cual 

se exceptúa de las normas que- ija el Códiqo dn Planeamiento Urbano 

de Edificación a la obra ubicada en la	 "B", Macizo 24b, Parce- • 

la 19, propiedad del 9erlOr jo5:3 (;ntonio OnLINDO, autorlzandose al 

a) - Ocupar el Retiro 'Contrafrud_al - 

b) Un patio minino de	 metros (nrt.III.O.1.2. del CAdigo de 

(in	 Edificación). 
ARTICULO 2Q.-REGISTRE9E. COM IADiflUP a :quienes corresponda. Cumplido. 

nRCHIVESE.-
rcorm paL prj: plGiciAL 

pEuww yjDNI.u.,IEnL_NQ

/MARIO Di D 

mumcwAup

NMLE 
DTE 

D USHDA 

JUANS.PER AG111911.

sectetariodearesy 

SendciosPúblicos

MUNICIPAUDADDEUSHUAM. MARION BENIT.Z


Jefa A/C Departamento 
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